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G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

F a r íe  oñciaL

itniiterío de Instmetléíi Pública y Bellas ,4rf.§s:
MeaUs órdenes declarando de beneficencia 

particular docente las fundaciones que se 
mencionan»—Páginas 245 y 246.

Olra disponiendo se provean por oposición 
las diez vacantes de Inspectores auxilia^ 
res que m ía  actualidad están sin anun^ 
ciar.—Página 246.

Otra disponiendo cpie las cantidades que 
corresponde percibir á los Maestros doña 
Antonia Fontj D ® María Barbaíto y don 
Joaquín Res pino ̂ en concepto de Directo' 
res de graduadas, las disf uten como au^ 
mentó voluntario, sin que pueda servirles 
de base esta remuneración voluntaria

para rnejorar de pueMo ó de sueldo en el
escalafón general del Magisterio»—Pági
na 246.

Aámialstrftgliti
H acienda.—Dirección General de la Deu

da y GlavSes Pasivas.— Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por esta Dirección General durante la 
primera quincena del mes adiiaL—Pági
na 247.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.— 
do se publique en este periódico oficial la 
lista de los aspirantes á ingreso en el 
curso permanente de Dibujo para el año 
académico de 1916 á 1917.—Página 248.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles. — Desestiman
do instancia de la Compañía de los Fe

rrocarriles suburbanos de Málaga soHoi  ̂
tando la condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador 
civil de referida capital, por el retraso del 
tren número B de la línea de Málaga ú 
Yélez, ocurrido el 4 de Febrero del aña m- 
tual,—-Página 243.

A n e x o  1 .°— O b s e r v a t o r io  Ge n t r a l M e  ̂
TEOROLÓGICO, —  OPOSICIONES. SüBAS^
TAS. —  A d m in is t r a c ió n  P r o v d ^Cí AXas-^  
S a n t o r a l  E s p e c t á c u l o s .

A n b k o  2.®— E d í c t o s — C u a d r o s  e s t a d í s -  
fiooa nm

H a c ie n d a  . — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra^’ 
Uva, dependAenie de este Ministerio, veri-_ 
flcado duroMte el mes de Septiembre pré* 
ccimo pasado.

PARTE OFICIAL

fRESíDESCIA DEL COISEJO »E IIMSTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

M IS T E R IO  BE ISST liüC C IéS  PÜBLICA 
I  BELLAS ARTES
RBÁLEB OltDENÉS 

Ilmno. Sr.: Visto el expediente relativo 
á la clasificación de la obra pía de D. An
tonio y D. Matías de Rueda, en Peñas dé 
San Pedro (Albacete):

Resultando que por testamento de 9 de 
Mayo de 1907 y eodicilo del 11 del mismo 
mes y año, otorgados ante el Escribano 
D. Juan Rubio Cabañero, en Peñas de 
San Pedro (Albacete), D. Antonio de Rue
da instituyó herederos á sus dos herm a
nos, encomendándoles la creación en di
cho pueblo de un Preceptor de Gramáti
ca, Maestrea y Maestras de nifios y niñas, 
nombrando patrono al señor Obispo de

Cartagena y á una Jun ta  adm inistrativa 
designada por dicho Prelado, dotando la 
fundación con un capital de 244 054 pese
tas 15 céntimos, que rentan 6.689,73:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción v i
gente y que la declaración corresponde 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, conforme á lo dispuesto en 
ios Reales decretos de 29 de Junio de 
1911 y 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la fundación institu i
da por D. Antonio de Rueda y D. Matías 
de Rueda, en Peñas de San Pedro (Alba
cete).

2.® Que se designe como patrono al 
señor Obispo de Cartagena y á la Jun ta  
que en la actualidad desempeña este ser
vicio, y

3.® Que se rindan cuentas y presu
puestos al Protectorado, convirtiendo los 
valores de la fundación en títulos intras- 
feribles, con la intervención del Gober
nador civil de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, IP  
de Septiembre de 1916.

B U R B m
Señor Subsecretario de esté Mínistérió.

limo. Sr.: Vista la instancia del P rov in 
cial en España de la Orden de FP. P redi
cadores, vulgo Dominicos, en súplica dé 
que se clasifique como de beneficenoi* 
particular docente la institución denom i
nada Escuelas nocturnas gratuitas de 
Santo Domingo el Real; y

Resultando que con la piecltada solici
tud se acompaña copia de la escritura 
pública otorgada en esta Corte en 28 d9 
Agosto de 1915, á nombre de D. Francis-' 
co Recur y Solá ante el Notario D. Alé- 
jan dro Arizcun y Moreno en favor de la 
^ fe r id a  Comunidad, de la que resulta 
que dicho D. Francisco Recur le dona un. 
inmueble situado en la calle del General 
Oraá, número 10, de esta capital, esquina 
á la do Claudio Ooelio, con la condición 
de que sea única y exclusivamente desti
nado á la enseñanza católica y gratuita, 
que junto con las materias que el Dii'éc- 
tor do las Escuelas considere convenien
te señalar cada año, verse sobre las con
tenidas en los siguientes grupos:

1.° Religión. — Explicación superior 
del Catecismo, Apologética popular, cues
tiones de Religión y Moral especialmente 
combatidas según los tiempos, etc.

2.^ Mecanografía, Caligrafía, Taquí* 
grafía.

3.^ Contabilidad y Teneduría de libros
4.® Geografía, Geograña física, políti»  ̂

caj domerdal y póstalo
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Lenguas, perfección del castella
no, Lenguas francesa, inglesa é italia
no, y

6.  ̂ Elementos de Etica, elementos de 
Derecho, Cuestiones candentes de Socio
logía y Legislación; que podían también 
en trar en ©1 cuadro do ensefíanzas la Mú
sica, el Dibujo, etc., siempre que el Di
rector considere que son de utilidad 
práctica para la formación religiosa, m o
ral ó técnica de los Jovenes artesanos; 
que el aludido edificio podrá ser habita
do por los PP. de la CoiTiumdad de re- 
fei'encia que sean necesarios para los 
fines docentes.

Que ia donación quedaría nula y sin 
ningún efecto si el inmueble fuese desti
nado á objeto distinto del expuesto, se ex
tinguiese la Comunidad legaíaria ó supri
miese esta su casa d© Madrid, casos todos

los cuales habría de revertir al donan
te y sus herederos el ininueble con todas 
sus mejoras, y que la Comunidad coaser- 
vax'a el ediñcío donado en el estado que 
lo recibiere teniéndolo debidamente ase
gurado; que aquélla aceptó la donación 
eoo. los fines y bajólas condicioiies referi
das, y que en su vlrtucij quedó obligada á 
dar en ios locales dei expresado edificio 
la enseñanza gratuita de las iiiaterias que

han especificado:
Resultando que además de dicha oscri- 

tu ra  se acompaña un ejemplar de ios Es
tatutos fundacionales en consonancia con 
las bases de la misma, piano y certifica
ción facultativa acreditando que el in
m ueble donde han de instalarse las Es
cuelas reúne las condiciones adecuadas 
ai á que se destina, y relación demostra
tiva de que ia institución no posee más 
bienes que el edificio mencionado;

Consi de- ando que la citada fundación 
tiene carácter permanente é irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita; 
que está dotada con bienes suficientes para 
¡su sostenimiento, y que constituye por 
lanto una institución de carácter benéfico- 
docente que se halla comprendida en el 
artículo 2.  ̂del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, reuniendo las condici©- 
nes que exige el artículo 44 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, para ser cla- 
«ificada como de beneficencia particular,

S. M. el Rey (q. Ib g ' ) servido dis
poner:

1,® Declarar de beneficencia particu
lar docente las Escuelas nocturnas g ra
tu itas de Santo Domingo ©1 Real, de esta 
Corte, bajo el patronato del Provincial 
m  España de la Orden de Predicadores.

2.® Que osle patronato se entienda re 
conocido con la obligación de form ular 
presiipuesíos y rendir cuentas al protec
torado.

De Real orden lo digo á Y. I. para
su eonoeimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1,  ̂ |

. de Septieíiib-fB ñ$ 19.1 S. I
BÜBELD I

Señor Subsecretario de este Ministerio, i

limo. Sr.: Vista la comunicación eleva 
da por la Junta  provincial de Beneficen
cia de Barcelona, la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernacicn de 29 de Abril 
del com ente año, y los antecedentes que 
obran en este Ministerio:

Resultando que por testamento otorga
do en 2 de Abril de 1910, D. José Belfort 
y Manció instituyó tres premios, uno con
sistente en 1.500 pesetas al individuo que 
presente un trabajo ó adelanto cientíñco, 
y los restantes do carácter puram ente be
néfico, legando para después de la muerte 
de su hermano, como capital de dicha 
fundación, una casa sita en la ronda de 
San Antonio, núm ero 90, de Barcelona: 

Resultan lo qiio habiendo fallecido su 
hermano D. Joaquín, é incroado expedien
te de claslñcación en el Ministerio dé la 
Gobernación, ha sido clasiñcada como 
fundacióii benéfica particular, en lo que 
afecta á su carácter benóñco, respecto á 
los premios segundo y tercero, así co.mo 
también con relación al sobrante que re 
soltare, quedando sin clasiñcar el prim e
ro do dichos premios, por referirse á la 
enseñanza:

Considerando que la clasificación del 
premio do 1.500 pesetas corresponde al 
Ministerio' de Instrucción Pública y Be
llas Artes, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 29 de Junio de 1911 y 
27 de Septiembre de 1912;

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido de
clarar de beneficencia particuiar docente 
el premio creado por D, José Belfort y 
Manció para el trabajo científico á que el 
mismo se refiere.

2.  ̂ Confirmar en el cargo do Patro
nos á los Sres. D. Antico Mérida y D. Ca
simiro Oasagi’án, y para después^ del úi- j 
timo que fallezca, á la Sociedad de Ami
gos del País, de Barcelona, con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar p re
supuestos al Protectorado; y

3.® Que los valores de la fundación se 
conviertan en láminas intransferibles de 
la Deuda pública á nombre de la misma, 
con intervención doi Gobernador civil 
de ia provincia.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 10 
de Octubre de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 4 de Marzo de 1915, por Real orden de 
13 de ios mismos se anunciaron á oposi
ción las vacantes de Inspectores de P r i
m era enseñanza que á dicho turno co
rrespondían, quedando para proveerse 
entre Maestros Normales procedentes de 
ia Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, dos tercios de las plazas que 
creara, ia ley de .Presupuestos vigente; 
pero habiendo írauBcurrido dos promo- |

ciones de alumnos de dicha Escuela sin 
que se haya solicitado por éstos más que 

i una de las vacantes, y siendo de urgente 
necesidad para el mejor servicio de ia 
enseñanza que estén servidas en propie
dad, cesando las largas interinidades á 
que vienen estando sujetas.

En virtud de lo establecido en el a r
tículo 3.° de dicho Real decreto,

S. M. el R e y  (q . D . g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que las 10 vacantes de Inspecto
res auxiliares que en ia actualidad están 
sin anunciar, se provean por oposición.

2.  ̂ Que en su consecuencia se agre- 
ga<:'n á las oposiciones anunciadas en la 
Real orden de 13 do Marzo de 1915 las 
Bigiiientes plazas de Inspectores.

Turno reí íringido.
Una en cada una de las provincias de 

líueiva, León, Orense, Soria y Tarra
gona.

Timio libre.
Una en cada una de las provincias de 

Cáceres, León, Lérida, Segó vía y Teruel.
De Real orden lo digo á Y. T. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, í. muchos años. Madrid, 12 
da Octubre d© 1916.

BÜKHILL.
Señor Director general de P rim era ©nBC-

ñanza.

limo. S r: Como aclaración á la Real 
orden de 5 de Agosto último, Gaceta doI 
19, dictada á propuesta do ia Comisión 
organizadora del escalafón general del 
Magisterio, con motivo del pleito conten- 
cioso-administrativo seguido porD.^ An
tonia Font, D.® María Barboito y D. Joa
quín Respino, Directores de las Escuela» 
graduadas del grupo La Guarda, do la 
Coruña.

Teniendo en cuenta los propios térm i
nos de la citada sentencia íy las razones 
aducidas en la Real orden arriba consig
nada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que las cantidades que corres
ponde percibir á los Maestros D.® Anto
nia Font, D.® María Barbeito y D. Joa
quín Respino en concepto do Directores 
de graduadas, las disfruten como aum en
to voluntario, sin que en ningún caso 
pueda servirles do base esta rem unera
ción voluntaria para m ejorar de puesto ó 
de sueldo en el escalafón general dei Ma
gisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 do 
Octubre de 1916.

, BÜRELL. 
Señor Director general de Prim era 

ñanza.
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MlNlSTERiO DE HACIENDA
I i ire e e lé ii .  é e  l a  H e s i ta

j  F a s i¥ a ^ .
Reladón las declaraciones de derechos 

pasivos durante la primera quincena de 
Octubre de í 916,

Pesetas.
JUBILADOS 

D» Enrique Pérez Ortego, Auici- 
liar Mayor del 6uerpo de Mi
nas, Jefe Superior numerario 
de Administración civil. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo aiiual de 4 OüO pesetas, 
cuatro quintos de 6.000, por 
Madrid.. 4.000,00

D, Luis Soto y López, Odeial 
primero de Hacienda en la 
Intervención General de la 
Administración del Estado. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2d00 pe
setas, tres quintos de 3.500,
por M adrid . .....................     2.100,00

t>« José María Menéndez de la 
Pola y Pérez, Odcial primero 
del Cuerpo do Telégrafos, So 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 2.100 pe
setas, tres quintos de 8.500,
por Oviedo - . ...............  2.100,00

D, Leopoldo Blanco de Obre- 
gón y París, Jefe Médico de 
la Prisión Celular de Barce- 
lona. Se le declara coa dere
cho al haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, tres quintos do 
8.500, por La Cor uña . . . . . . .  2.100,00

D. Mariano Navarro Beiilloch,
Cabo del Cuerpo do Seguri
dad. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo anual 
de l.lOO pesetas, cuatro quiii- 

- tos de l.S .5, por Madrid ., . 1.100,00
D. Francisco Foiice Bando, Cabo 

del Cuerpo de Seguridad. So 
le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 825 pese
tas, tres quintos de 1.375, por 
Madrid   ....................    s

Importan las jubilaciones, 12.2*^5,00
PENSIONES VÍTALICÍAS 

DEL TESORO 
D.® María Cruz Avila y Avales, 

viuda, huérfana de D. Manuel, 
Presidente que fué de la Au
diencia de Orense. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 2.125 pesetas anua
les, por O rense.,,...............

PENSIONES DE MONTEPÍO 
Obdulia Fernández Cuesta 

y Porta, huérfana de D. Rai
mundo, Magistrado que fué 
del Tribunal Supremo. Se la 
declara con derecho á suceder 
á su señora madre D.  ̂Vicen
ta Porta Áltocoja, en el disfru
te de la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Madrid,
de.   ......... ........... .......... .....

IX  ̂Joaquina Prieto Calvo, v iu
da do I). Antonio Sevilla é 
Iribarne, Oñcial de cuarta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío do Oñciiias, 
por Madrid, d e ,    ó , , . .«

2.125,00

3.000,00

500,00

Peseta»,

D.^ P ilar y D.^ Matilde Fonce de 
León y Encina, huérfanas de 
D. Juan, Registrador de se
gunda clase de la Propiedad.
Se las declara con derecho á 
la pensión de Momepío de 
Oñcinas, por Madrid, d e . : 1.125,00

Dolores Lacosta y Ártieda, 
viuda de D. Ricardo Moline
ro García, Registrador que 
fué de la Propiedad de se
gunda clase. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oíioliias, por Hues
ca, d e .......................   1.125,00

Rita Yillanucva Morant, 
viuda de D. Manuel Rovira 
Caudal, Oñcial de segunda 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión deMootepío de Oñcinas,
ñor Madrid, d e .   750,00

Inés Fierro Rodríguez, viu
da de D. Sebastián González 
Crespo, Oñcial quinto do Ad
m inistración, Escribiente do 
Obras Fiibdcas. Se la declara 
con derecho á la peiisión de 
Montepío de C o r r e o s ,  por
León, de  ...........................  550,00

Luisa Górriz y Lucas, v iu
da de D. Rafael Cuende y Gó
mez, Oñcial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Valencia, de .'..................   *__  950,00

D.^ Teresa Truchaud y Ortiz, 
viuda de D. Restituto Molina 
Vílches, Sobrestante de Obras 
públicas, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Murcia, d e .    .................  750,00

Marcela M artíny Martí, viu
da de I). Alejandro Portlls y 
Casas, Sobrestante de O oras 
públicas. Se la declara con 
derecho á la rehabilitación da 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Barcelona, d e   750,00

Cristobalina Pérez H ernán
dez, viuda de D. Juan  Fort y 

do qivnta cia- 
Ou de Ádüiüdstración en el 
Gobierno Civil de Madrid. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñ
cinas, por Madrid, d e . . . . . .  375,00

Manuela Lausin Laborda, 
viuda de D. José María Cave- 
ro y  Foncillas, Oñcial prim ero 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío do Oñcinas, por
Barcelona, de.........  750,00

D.^ María Cesev&s López, viuda 
de D. Rafael Riego Gutiérrez,
Oñcial de quinta clase del 
Tribunal de Cuentas del Rei
no. Se la declara con derodio 
á la pensión de Montepío de
Oñcinas, por Madrid, d e ........  375,00

Rafaela Rodríguez H ernán
dez, viuda de D. Eduardo Co
bos Morcillo, Oñcial cuarto 
de Adminisíi^ción Civil. Su 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oflci-
nas, por Vizcaya, d o .---   •. 500,00

I) ® Mearía cié (irad a  Checa y 
Sánchez Lafiiente, viuda de 
D. José Sánchez Lafaente y 
Palacios, Ofícial segundo del 
Cuerpo d  ̂ Correos, Be la do-

clara con derecho á la pen
sión do Montepío de Correos, 
por Murcia, de.*^» 950,00

B.® xAntooia Flores Navarro, 
viuda de D. Eladio Angel l)u- 
rán y CabaJiero, Oñcial pri- 
primero del Careo de Destiia- 
ción de Almadén. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Almadén, por
Ciudad Real, de.....................  025,00

DF“ Encarnacióíi García López, 
huérfana de D. Tomás, Profe
sor num erario del Real Con*' 
servatorio de Música y Decla
mación. Se la declara con de
clara con doix-cho á J.a pen
sión do M'ont-'^pío rio Oñcinas,’ 
por Madrid, da .........   L25Q,0ñ

Im portan las pensiones de 
(le M o n t e p í o 14-325

?.íES.iDAS DE SUPERVIVENCIA 
D.^ María Sánchez Acín, viuda 

de D. Francisco ürbán (.Trasâ  
Peón Guarda del distriro L>- 
restai de Huesca. Se la decla
ra  con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 821,25 pesetas anuales, por
H uesca  .......... - ..........

B.® Toribia Pascual Martínez, 
huérfana de B. Silvestre Pas
cual García, Peón-Capataz do 
ascenso que fué de las carre* 
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos jii<3SBdas do 
supervivencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales, por Lo-
groíio  ̂ -  r

D.^ Isidora García Navarro, vlu-

1.36,88

132,60

da de D. Antonio Hodrígiiez 
Fernández, Oíioial de quinta 
clase que fué de Fomento. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 1.500 pesetas iniua-
les,~por M adrid    25(100

Asunción Sagastume Gasta- 
ñaga, viuda de D. Antonio 
Bueso Girona, Portero segun
do que filó de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de su perviven cía, al 
respecto de 1.500 pesetas anua
les, por Sevilla. . —  .. ..  - • 250,06

D.®' María Barberá García, v iu 
da de D. Juan Bautista Albort 
Miralles, Peón-Capataz de en
trada que füé de las carrete
ras del Estado. So la declara 
con derecho á dos mesadas da 
supervivencia, ai respecto de 
1.003,75 pesetas anuales, por
Castellón  ............... 16 7,28

B.®* Ezequíela Guerra R o d r í 
guez, viuda de D. Ciríaco Ne
gro Alonso, Peón caminero 
que fué do las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de sii- 
per^ivoncia, a! respecto de 730 
pesetas anuales, por Yallado-
lid ,...............     . .  121,60

D.^ Leoncia AiblLlos Diego, viu
da de D. Estanislao Mediano 
Echevarría, Aspirante de pri
m era clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á dos me
s a d a s  de supervivencia, ai 
respecto de 1.250 pesetas anua
les, por Madrid,.  ............ 2U3.32

r .^  Atanasia Guajardo Atañe3,
Tiuda do B. Quintín Vázquez
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i Pesetas.

Jiménez, Conserje que fué de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de 
1J50 pesetas anuales, porMa-

   208,32
i).^ Hipólita Juárez, viuda de 

D. P a s c u a l  Garcés Cortés,
Peón caminero que fué de las 
caiTttoras del Estado. Se la 
declara con deroc;;o á dos me* 
sadas de ^uptirvlveaeia, al red- 
poeto de 730 pesetas anuales,
por Guad ala jara   121,66

ígnacla Vega Antón, viuda 
do D. Pablo González Casado,
Peón camifieío qze fue délas 
carreteras del Estado, ie la 
declara con derecho á dos 
ííiesadaB de supervivencia, al 

de 82i,25 pesetas 
anuales, por Zam ora.... 186,88

D.^ Magdalena Llamas P a z , 
viuda de D. Karciso Paz y Faz,
Peón cajrsinoro que fué do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de BU perviven cía, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Zam ora. .  .........   121,66

Eulalia Boiied Riera, viuda 
de Juan Ribas Ribas, Feóa 
caminero do las 
d e l Estado. Se la  no i í s cotí 
derecho á dos mes-x..  ̂ de 
supervivencia, al rt,ep. de 
730 peseias anuales, por Ba
leares. . .  ................ . ,. 121,66

Importan las mesadas de 
snpi'rr’Wmcia p o r  una  
sola vez  .................  2.026,92

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Antonia Juana Mayoral y 

Orden, viuda del obrero de 
las minas de Almadén, Seve^ 
ro Francisco Corral Calderónl 
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad R eal..  ----  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén, . . . . . . . . . . . . ----- - 182,50

RESUMEN
Im portan las jubilaciones  12.225,00

■■ ídem  fas pensiones del Tesoro. 2 125,00 
Idem  las de Montepío.. . . . . . . . . .  14.325,00
Idem  las mesadas de Su per vi-

v e n d a .. .. .............     2.028,92
Idem las liiiiosiias do Alaiadón. 182,50

T o t a l    30.884,42

Madrid, 18 de Octubre de Í916.=E1 Di
recto general, M. Díaz Gómez.

MiNiSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Blreeeié?s§[ fs e a se ra l F rim e in íí

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en Virtud do concurso de tras»

lado, á D. David Santafé y Benedicto, 
Profesor num erario de Pedagogía y su 
Historia, Rudimentos de IJerecho y Le
gislación Escolar de la Escuela Normal 
de Maestros de Burgos, con el sueldo 
anual que le corresponde por el lugar 
que ocupa en el escalafón.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchoB años. Madrid, 17 de Octu
bre de 19i6.=EI. Director general. Royo. 
Beñor Rector de la Universidad de Ya- 

Iladolid.
Señor • Director de la Escuela Normal de 

Maestros do Burgos.

A los efectos de la Real orden de 25 de 
j Septiembre ñitimo, esta Dirección Gene- 
I ral ha resuelto que se publique en la 
I G a c e t a  d e  M a d r id , para conocimiento
I de los interesados, la lista de los aspi- 
¡ raníes á Ingreso al curso permanente de 
I Dibujo para el año académico de 1916 
í  á l9 i7 . :
I Madrid, 17 de Octubre de Í9I6. ^ E 1  
j Director general. Royo.

i Relación de. los Maestros que han soUciiado 
I matricularse en el curso permanente de
i Dibujo para el año 1916 á 1917,
i
I SECCIÓN DE PROFESORES ESPECIALES

Alumno del corso anterior:
D. Jacobo Oreilana Moreno.
Aspirante que soUcIta p̂: r  primera vez: 
D. Juan Moles Ventura; ñabieodo me

nos solí citan tos que plazas se le admire, 
m ientras esté autorizado para residir en 
Madrid.

SECCION DE MAESTROS

Alumnos del curso anterior:
D.® Mercedes Rodrigo Bellido.
D. Jacobo Oreilana Gai^rído.
D.^ Aurora h a.varro Alarcón. 
Aspirantes que so lid ían  por prim e

ra  vez:
Mercedes Matare Gras.

D,^ Justa  Freirá Méndez.
DA Rosa Hidalgo Eafíos,
D. Alberto Benito Garriga.

Francisca López Gutiérrez.
D.^ Dolores W iesenthal Miranda.
D.^ Josefa Tarín Marcos.
D.^ Luz. Navarro Alarcón.
DN María Ensebio Liilo.
D.^ Ramona de íiiano.

María Luisa Onastegoi.
D.^ Mercedes Rodrigo Bellido.
DN Elena del Río Rozadiila.
D. José Ramo Alcaide.
D.^ Florinda Monfort Torres.
D. Lorenzo Gascón.
D.̂  ̂María Navarro Alarcón.

Aspirantes excluidos por no tener su 
residencia en Madrid:

D  ̂Dolores Martín Bribián.
María de la Concepción Celes. 
Dolores Alonso Guasca.

D.^ Eoriqueta Luna Oria.
D.^ Dolores SarradeÜ Farros.

Ana María González Cans.

Rosalía Prado Moreno,
D.® Petra Fernándeza 
D.^ Herminia PáramOa 
D.^ Ferm ina Rico.
D.®̂ Margarita Gómez.
D. Francisco Domínguez.
D.  ̂Aurelia Pianchido Fernández.

MINISTERIO DE FOMENTO

FERROOABRILE3—EXPLOTAOXÓISÍ

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Compañía cielos Ferro
carriles suburbanos de Málaga, solicitan
do la revocación de la providencia dicta
da por ese Gobierno imponiendo una 
multa do 500 pesetas por el retraso del 
tren número 3 de la línea do Málaga á 
Yélez, ocurrido el día 4 de Febrero del 
corriente año:

YistOvS los informes emitidos por el In 
geniero Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles y por ese Gobierno: 

Resultando que las causas que produ
jeron dicho retraso fueron la mala cali
dad del carbón empleado en las máqui
nas y la falta de placas tubulares para 
reponer las averiadas, circunstancia que 
determinó ia disminución del número dé 
máquinas disponibles para el servicio y 
la consiguiente perturbación del mismo: 

Resuiíaiido que iñoginia de estas cau
sas constituyen, á juicío del Ingeniero 
Jefe de la División, motivo suñciente 
para exim ir á la Compañía de responsa
bilidad, porque si el carbón empleado 
era de mala calidad, pu lo muy bien ad 
quirirlo de buenas condiciones, puesto 
que io había en la plaza, aunque á pre
cios más elevados, y que habiendo ocu
rrido el retraso dieciocho meses después 
de estallar la g u e rra , tuvo tiempo ia 
Compañía de encargar placas tubulares 
á los Estados Unidos:

Considerando que tanto las circunstan
cias expresadas como la do no poder dis- 
X3oner de la m áquina de reserva de Vé- 
lez, por haberla empleado en hacer tre
nes de baiastro, no justifican el retraso 
iTiuItado, sino que al contrario, ponen de 
manifiesto otras faltas que dem uestran 
la falta de celo y previsión de ia em
presa,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera), ha tenido á bien confirmar la m ul
ta impuesta por ese Gobierno y desesti
m ar la instancia de ia Compañía á que se 
ha hecho referencia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento, el do 
la Compañía interesada y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1916.==Ei Director gene
ral, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.
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